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deba considerarse preferente la ocupación de otros bienes
o la adquisición de otros derechos distintos y no com-
prendidos en la relación, como más conveniente al fin
que se persigue.

Cádiz, 23 de enero de 1996.- El Delegado, José J.
de Mier Guerra.

RESOLUCION de 31 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se
acuerda el levantamiento de las actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados por
las obras que se citan. (JA-2-J-116).

Aprobado técnicamente el proyecto de las obras:
JA-2-J-116 «Acondicionamiento con variante de la carre-
tera C-323 de Huesa a Pozo Alcón (Jaén)».

Esta Delegación Provincial, una vez declarada la uti-
lidad pública y necesidad de urgente ocupación, a los efec-
tos prevenidos en el artículo 9 y siguientes de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y decla-
rada su urgencia por Acuerdo del Consejo de Gobierno,
a los efectos de aplicación del procedimiento que regula
el artículo 52 de la expresada Ley y 56 y siguientes de
su Reglamento, ha resuelto proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocupación, acto que se celebrará
en el Ayuntamiento de Pozo Alcón (Jaén), sin perjuicio de
trasladarse al propio terreno si fuera necesario, para lo
cual se convoca a los propietarios y titulares afectados
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en el lugar, fechas y horarios que se expresan a con-
tinuación:

FASE I. AYUNTAMIENTO DE POZO ALCON (JAEN)

Día: 29 de febrero de 1996.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares fincas núm.

1 a la 7.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares fincas núm.

8 a la 14.
A las 13,00 horas, propietarios y titulares fincas núm.

15 a la 21.
A las 14,00 horas, propietarios y titulares fincas núm.

22 a la 28.
A las 16,30 horas, propietarios y titulares fincas núm.

29 a la 40.
A las 17,30 horas, propietarios y titulares fincas núm.

41 a la 60.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o inte-
resados personalmente o por medio de persona con poder
bastante, acreditativo de su titularidad y los recibos de
los dos últimos años de contribución, pudiendo hacerse
acompañar, si lo estima oportuno y a su costa, de Perito
o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derechos o intereses directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir en la relación,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de
quince días naturales, ante esta Delegación Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes (Servicio
de Carreteras, calle Arquitecto Berges, 7-2.º de Jaén), en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.1 del
Reglamento, con objeto de subsanar posibles errores pade-
cidos al relacionar los bienes afectados por la urgente
ocupación. Jaén, 31 de enero de 1996.- El Delegado, Manuel

Fernández Rascón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre expropiación forzosa que se cita.

Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes de Granada, sobre
expropiación forzosa de terrenos ocupados con motivo de
la ejecución de la obra de clave: JA-5-GR-230, «Acceso
al núcleo urbano de Iznalloz».

Con fecha 26 de diciembre de 1995, el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, acordó declarar de
urgencia la expropiación de los bienes y derechos afectados
por el proyecto referenciado. Ello a efectos de aplicación
del procedimiento expropiatorio que regula el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, y Reglamento de desarrollo.

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Pro-
vincial en el ejercicio de las facultades que le confiere
el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa,
en relación con las disposiciones orgánicas que conforman
la estructura y funcionamiento de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes y el Decreto 4/1985 de 8 de enero
(BOJA del día 12 de febrero de 1985), ha acordado:

Primero. Iniciar el procedimiento expropiatorio respec-
to a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes
citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes
y derechos afectados por la expropiación en el tablón de
anuncios de esta Delegación Provincial, Ayuntamiento de
Iznalloz, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
Boletín Oficial de la Provincia y diario «Ideal» de Granada,
valiendo como edictos en general respecto a posibles inte-
resados no identificados y en especial por lo que se refiere


